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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Veintinueve (29) de noviembre de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA con 

GARANTIA REAL promovido por el BANCO DE BOGOTA S.A., contra 

DARWIN JOHAN BECERRA MEYER. 

 

SE CONSIDERA: 

 

Observa el Despacho que en archivo digital No. 82 el secuestre informó: 

 

 
 

Para el caso, en la diligencia de secuestro, realizada el día 29/04/2022, se 

indicó: 

 

 
 



 

En este orden de ideas, se procede a requerir al depositario/demandado, 

para que ponga a disposición del secuestre el bien a su cargo, contando al efecto 

con el término de tres (3) días, so pena de recibir las sanciones de ley y se lleve 

a cabo el trámite de acciones penales a que haya lugar.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Leticia, Amazonas:  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ORDENASE agregar al proceso el informe del secuestre visible a 

archivos 82 del proceso digital, el que se pone en conocimiento de las partes.  

 

2º. REQUIERESE al depositario/demandado señor: DARWIN JOHAN 

BECERRA MEYER, para que ponga a disposición del secuestre el bien a su 

cargo, contando al efecto con el término de tres (3) días, so pena re recibir las 

sanciones de ley en este proceso y se inicie el trámite de las acciones penales a 

que haya lugar.  

 

3º. Por secretaría líbrese el correspondiente oficio con las prevenciones 

legales. – 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE:    

 
 

NOTA: Leticia, Amazonas; 30 de noviembre de 2023. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 88. – 
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Juzgado Municipal

Civil 001
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